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NOTA	 /19

Letra: B. MPF

Ushuaia, 20 de septiembre de 2019.

Sr. PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos PINO
S.

Me dirijo a Ud. a efectos de solicitar la incorporación del siguiente proyecto de

Ordenanza, para ser incorporado al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima

Sesión Ordinaria.

Los vecinos del Barrio "Cuesta del Valle" necesitan nominar la calle

proyectada en el plano que se adjunta, a efectos de poder tramitar la conexión de las

casas a la red de gas natural.

Al día de la fecha no se encuentra realizada la mensura definitiva del sector,

pero en la Ordenanza N° 4053 Anexo VIII, se asignó el nombre al barrio y el croquis

incluido en dicho anexo incluye la calle aludida que figura con el nombre propuesto.

Por dicho motivo, es que vengo por el presente a solicitar el acompan

de mis pares en la reserva de nombre para dicha calle, la que los ve

coincidido en denominar Cuesta del Valle.

• GARRAMUSTO
CEJAL
M. P. F.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentin



Ushuaia, 19 de septiembre de 2019

Sr. Concejal
Lic. Ricardo Garramuño

Nos dirigimos a Ud. con el fin de solicitar se otorgue nominación "Cuesta del
Valle" a la calle en la que residimos ubicada en el Barrio Cuesta del Valle.

Sobre esta calle se encuentran 16 viviendas que no están en condiciones
de iniciar el trámite de conexión a la red de gas natural, por no contar la calle con
un nombre que la identifique.

La denominación que proponemos es la que utilizamos los vecinos hace
muchos años para ubicarnos en el barrio.

Por ello, solicitamos que se gestione la ordenanza que nos permita realizar
los trámites ante la empresa Camuzzi.

Sin otro particular, quedamos a la es ra de una respuesta favorable a
nuestra solicitud.

_Atentamente,
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE DESAROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL

TEMA: CUESTA DEL VALLE - Secc 0 - ANDORRA
Proyeclo:

O
Dirocción:

D.11

Visallo: Fecha:
A (;). AL JUNIO 2010

PLANO: ANEXO II Decreto Municipa' N° 	 /2018 Escala:
S/E.ARCI. PEDETT(

Carlo	
W

gratia:
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Concejal Ricardo Garramuflo

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°. — RESERVAR la nominación Cuesta del Valle para la calle
delimitada al Norte por el Macizo 22, al Sur por la calle Cirilo Francisco Boscovich, al
Este por los Macizos 14, 16 y al Oeste por los Macizo 23 y 24 todos de la Sección 0
del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, de acuerdo al gráfico del plano de
mensura de Visado municipal con fecha 23/11/2018 que como Anexo I corre
agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°. — FACULTAR al Departamento Ejecutivo Munícipal a asignar
números de puerta provisorios relativos a la denominación reservada en la
presente Ordenanza, una vez que el correspondiente plano de mensura y división
obtenga el visado municipal.

ARTÍCULO 3°. - La presente Ordenanza tendrá vígencia hasta el registro de
la mensura definítiva, y la correspondiente incorporacíón de la denominación a
la Ordenanza Municipal N° 1494.

ARTÍCULO 4°. - De forma

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."



10191 , 1t11 ,

DETALLES DE OCHAVAS

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCION DE ANALISIS E INFORMACION TERRITORIAL

Tema: Croquis Reserva de Nombre de Calle "Cuesta del Valle"
Macizo 14,1622, 23 y 24 de la Sección 0

Proyecto DireccIón:

Vlado:

Plano: ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°
Certogrefla: Cueyes Semuel

Fooha

Escala: 1:100
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